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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES


I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00020/IGECEM/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“se requiere saber el motivo y fundamentación de la incorporación, de acuerdo a sus planos, de la colonia ejidos Xala a Texcoco, 56217, toda vez que dicha colonia, de acuerdo al INE, y al bando municipal de Chiconcuac, es parte del territorio de Chiconcuac y no de Texcoco.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En fecha dieciocho de marzo de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimiento al servidor público habilitado que estimó competente para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito, acto que consta en los siguientes términos:
[image: ]
III. Respuesta del Sujeto Obligado 
[bookmark: _Hlk76554159]De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha cuatro de abril de dos mil veintidós EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud planteada por el particular en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00020/IGECEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Referente a la Solicitud 000020/IGECEM/IP/2022, donde solicita, “se requiere saber el motivo y fundamentación de la incorporación, de acuerdo a sus planos, de la colonia ejidos Xala a Texcoco, 56217, toda vez que dicha colonia, de acuerdo al INE, y al bando municipal de Chiconcuac, es parte del territorio de Chiconcuac y no de Texcoco.” al respecto comento a usted que con conforme al artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: XXV. Fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan. XXVI. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, social y económico. Así mismo la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución referida, establece que la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, es el órgano técnico y de consulta del poder ejecutivo en materia de conservación y demarcación de los límites del Estado de México y sus Municipios. Por lo que respetuosamente solicitamos dirigir su petición a la Comisión de Límites del Estado de México que es la autoridad con atribuciones para atender y dar respuesta a su solicitud; misma que sus oficinas se encuentran ubicada en juan Álvarez número 500, colonia Francisco Murguía, Toluca de Lerdo, Estado de México, o contactar al teléfono 7222146816, horas de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.
ATENTAMENTE
DCA. Sandra América Rodríguez Peña” (Sic)
Siendo importante referir que no fue anexado por EL SUJETO OBLIGADO algún archivo que acompañara su respuesta. 

IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el ocho de abril de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“La contestación con negación de la información.” (Sic).

Asimismo como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente: 
“Se le pide que señale su marco normativo al incorporar nuevas colonias, calles, manzanas etc de una Colonia en específico. Y se contesta otra cosa.” (Sic).

V. Del turno del Recurso de Revisión
El ocho de abril de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 05672/INFOEM/IP/RR/2022 a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.

Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós rindió su Informe Justificado, el cual consistió en remitir un archivo electrónico, denominado "000020.IGECEM.IP.2022.pdf” del que se advierte un oficio sin número dirigido al Ciudadano solicitante, por medio del cual, se le ratifica la incompetencia al peticionario. 

c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión
El quince de junio de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al Recurso de Revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,



CONSIDERANDO



1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día cuatro de abril de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del cinco de abril al dos de mayo de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días nueve, diez, dieciséis, diecisiete, veintitrés, veinticuatro y treinta de abril, así como uno de mayo todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; asimismo, sin contemplar los días once, doce, trece, catorce y quince de abril de dos mil veintidós por corresponder a días inhábiles por periodo vacacional, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el ocho de abril de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado, se advierte que resulta procedente la interposición del Recurso de Revisión y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 130 de la de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX a través de reconducción de vía, precepto legal que se cita a continuación para mejor proveer: 

Contenido del escrito de recurso
Artículo 130. Los únicos requisitos exigibles en el escrito de interposición del Recurso de Revisión serán los siguientes:
 I. El responsable y de ser posible, el área ante quien se presentó la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO.
II. El nombre del titular que recurre o su representante y en su caso, del tercero interesado, así como el domicilio en el Estado de México o medio que señale para recibir notificaciones.
III. La fecha en que fue notificada la respuesta al titular o bien, en caso de falta de respuesta la fecha de la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO y demás derechos relacionados con la materia.
IV. El acto que se recurre y los puntos petitorios, así como las razones o motivos de inconformidad.
V. En su caso, copia de la respuesta que se impugna y de la notificación correspondiente.
VI. Los documentos que acrediten la identidad del titular y en su caso, la personalidad e identidad de su representante.
Al Recurso de Revisión se podrán acompañar las pruebas y demás elementos que el titular o su representante considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el titular ratifique el Recurso de Revisión interpuesto.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“se requiere saber el motivo y fundamentación de la incorporación, de acuerdo a sus planos, de la colonia ejidos Xala a Texcoco, 56217, toda vez que dicha colonia, de acuerdo al INE, y al bando municipal de Chiconcuac, es parte del territorio de Chiconcuac y no de Texcoco.” (Sic).

De conformidad con lo peticionado por el particular, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Titular de la Unidad de Transparencia remitió su respectiva respuesta, misma que consta en los siguientes términos: 

“Folio de la solicitud: 00020/IGECEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Referente a la Solicitud 000020/IGECEM/IP/2022, donde solicita, “se requiere saber el motivo y fundamentación de la incorporación, de acuerdo a sus planos, de la colonia ejidos Xala a Texcoco, 56217, toda vez que dicha colonia, de acuerdo al INE, y al bando municipal de Chiconcuac, es parte del territorio de Chiconcuac y no de Texcoco.” al respecto comento a usted que con conforme al artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. Son facultades y obligaciones de la Legislatura: XXV. Fijar los límites de los municipios del Estado y resolver las diferencias que en esta materia se produzcan. XXVI. Crear y suprimir municipios, tomando en cuenta criterios de orden demográfico, político, social y económico. Así mismo la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución referida, establece que la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, es el órgano técnico y de consulta del poder ejecutivo en materia de conservación y demarcación de los límites del Estado de México y sus Municipios. Por lo que respetuosamente solicitamos dirigir su petición a la Comisión de Límites del Estado de México que es la autoridad con atribuciones para atender y dar respuesta a su solicitud; misma que sus oficinas se encuentran ubicada en juan Álvarez número 500, colonia Francisco Murguía, Toluca de Lerdo, Estado de México, o contactar al teléfono 7222146816, horas de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes.
ATENTAMENTE
DCA. Sandra América Rodríguez Peña” (Sic).

Derivado de dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de defensa, en el que argumento como acto impugnado: 
“La contestación con negación de la información” (Sic).
Así como Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se le pide que señale su marco normativo al incorporar nuevas colonias, calles, manzanas etc de una Colonia en específico. Y se contesta otra cosa.” (Sic).
Sin embargo, posteriormente en fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós fue presentado mediante Informe Justificado las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, ratificando la incompetencia para conocer sobre la información solicitada, tales manifestaciones versan en el siguiente sentido: 

[image: ] 
Por lo que, en resumen, es de advertirse que EL SUJETO OBLIGADO comunicó mediante respuesta y en alcance a través de Informe Justificado al particular, que la información solicitada la genera, posee y/o administra un Sujeto Obligado diverso, dando elementos como el nombre, ubicación y horario de atención, ante el cual puede ingresar nuevamente la solicitud, señalando para tal efecto como ente público que de manera enunciativa más no limitativa podría ser la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México.
Dicho lo anterior, previo análisis de las atribuciones que le competen a la Comisión antes referida, cabe traer a contexto que el Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México hoy SUJETO OBLIGADO se encuentra imposibilitado para conocer sobre la información requerida, toda vez que en su portal de internet[footnoteRef:1] se encuentra publicada la Misión, Visión y Objetivo, tal y como se advierte a continuación: [1:  Consultable en la siguiente liga electrónica: 
https://igecem.edomex.gob.mx/mision_vision_objetivo
] 

“Misión
Regir, normar y coordinar el Sistema Estatal de Información Geográfica, Estadística y Catastral del Estado de México, que suministre a la sociedad y al Estado información de calidad, eficaz y oportuna. 
Visión
Ser una institución de vanguardia, considerada como la autoridad técnica referente en la información e investigación geográfica, estadística y catastral para la planeación, elaboración y evaluación de Políticas Públicas del Gobierno del Estado de México en beneficio de la población. 
Objetivo General
Diseñar, captar, producir, actualizar, organizar, procesar, integrar, compilar, publicar, divulgar y conservar la información e investigación geográfica, estadística y catastral en el Estado de México, así como establecer las normas, políticas y procedimientos técnicos metodológicos y administrativos en la materia, procurando su congruencia con la ley del sistema nacional de información estadística y geográfica.“ (Sic).
Es así que, en concatenación sobre la información requerida por el particular y lo manifestado por EL SUJETO OBLIGADO a través de su respuesta e Informe Justificado, este Órgano Garante considera oportuno traer a contexto lo señalado en el Reglamento Interior de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México, para lo cual a mayor referencia se cita a continuación:
REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE LÍMITES
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. EI presente reglamento tiene por objeto regular la organización y el funcionamiento de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México.
…
Artículo 2. Para los efectos de este Reglamento, además de las que señala la Ley, se entiende por:
…
VIII. Recomendación: a las acciones que la Comisión Estatal propone a la persona Titular del Poder Ejecutivo, como alternativas de solución, a los problemas que se susciten en materia de límites, entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas;

Artículo 3. La Comisión Estatal es un órgano técnico y de consulta para el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y los municipios en materia de conservación y demarcación de los límites del Estado y sus municipios.

Artículo 4. La Comisión Estatal se regulará por la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI del Artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el Reglamento.

CAPÍTULO III
DEL FUNCIONAMIENTO DE LA COMISIÓN ESTATAL
Artículo 10. Los municipios, por conducto de las personas titulares de la Presidencia Municipal y Sindicatura, en las solicitudes o consultas que formulen ante la Comisión Estatal, deberán aportar los elementos históricos y geográficos con que cuenten para el trámite y desahogo de las mismas.
Artículo 11. La Comisión Estatal, con la anuencia de los municipios interesados, podrá practicar las diligencias y recabar los informes y demás elementos que sean necesarios para el desahogo de las consultas y la formulación de los dictámenes y opiniones que le soliciten.
…

Artículo 12. Los dictámenes, opiniones y recomendaciones de la Comisión Estatal no constituyen resoluciones en materia de límites y dejan a salvo los derechos de los municipios para hacerlos valer ante la Legislatura del Estado de México.
(Énfasis añadido)


En primer punto, debemos entender que, del precepto legal que antecede, se puede advertir que efectivamente tal y como lo refirió EL SUJETO OBLIGADO, la Comisión de Límites Territoriales es la encargada de proponer alternativas de solución ante los problemas que se susciten en materia de límites territoriales tanto municipales como con estados colindantes; por otro lado no se escapa de la óptica, lo referido en el artículo 4 del precepto legal en comento, ya que refiere que la Comisión Estatal de Límites Territoriales se regulará por lo señalado en la Ley Reglamentaria de las Fracciones XXV y XXVI, del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el cual para mejor entendimiento, a continuación citaremos el fundamento necesario para corroborar la aseveración del SUJETO OBLIGADO en sus manifestaciones argumentando una incompetencia para conocer de la información solicitada.
Es por lo anterior, que a continuación se señala lo enmarcado en la Ley de comento:
LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES XXV Y XXVI DEL ARTÍCULO 61 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO.
TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO ÚNICO
DEL OBJETO
Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artículo 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; sus disposiciones son de orden público y tienen por objeto regular los requisitos y los procedimientos para la creación o supresión de municipios, la fijación de límites municipales y la resolución de las diferencias que se produzcan en esta materia; y establecer las atribuciones y organización de la Comisión de Límites Estatal.


Artículo 3.- Para los efectos de esta ley, se entiende por:
I. Actor: el o los municipios que soliciten la intervención de la Legislatura en materia de límites territoriales;
II. Comisión Estatal: a la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México;
III. Comisión Legislativa: a la Comisión Legislativa de Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios;
IV. Comisión de Límites Municipal: a la Comisión que integren los Ayuntamientos que sean parte en la fijación de sus límites territoriales;

Artículo 4.- Los procedimientos para la fijación o precisión de los límites municipales, podrán iniciarse en los casos siguientes:
…
II. Cuando en los Decretos existentes, no se haya precisado la delimitación territorial entre dos o más municipios; y
III. Cuando exista discrepancia entre dos o más municipios sobre la interpretación de un Decreto que fije los límites municipales.
IV. Cuando así lo convengan los municipios para el reconocimiento de sus límites territoriales.

Artículo 6. En la substanciación de los procedimientos que establece esta ley, los municipios serán representados por las personas titulares de la Presidencia Municipal y la Sindicatura del Ayuntamiento correspondiente, sin que puedan delegar esta representación.

Los procedimientos para la creación o supresión y fijación o precisión de los límites municipales se regirán bajo los principios de sencillez, celeridad, colaboración, publicidad, gratuidad y buena fe.

TÍTULO TERCERO
DE LA COMISION DE LÍMITES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
CAPÍTULO PRIMERO
DE LA NATURALEZA Y CONFORMACIÓN DE LA COMISIÓN DE
LÍMITES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 17. La Comisión Estatal es un órgano técnico y de consulta para el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y los municipios en materia de conservación y demarcación de los límites del Estado y sus municipios.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN
Artículo 19.- Para el cumplimiento de su objetivo, la Comisión Estatal tendrá las atribuciones siguientes:
I. Emitir opinión técnica sobre la extensión y límites del Estado y de sus Municipios a solicitud expresa de la Legislatura o de la persona titular del Ejecutivo;
II. Proponer al Ejecutivo alternativas de solución, a los problemas que se susciten en materia de límites entre sus municipios y el Estado con otras entidades federativas;
…
IV. Asesorar al Ejecutivo y a los municipios en la elaboración de convenios en materia de límites que celebren entre municipios o con otras entidades;
V. Elaborar los planos topográficos con las ubicaciones del cuadro de construcción que contendrá las coordenadas respectivas a la línea limítrofe municipal con el apoyo del IGECEM;
…
VIII. Sancionar los trabajos de cartografía referentes a los límites del Estado y sus municipios;
IX. Proponer medidas para vigilar y controlar la conservación y demarcación del Estado y sus municipios;
…
XI. Emitir dictámenes técnicos en materia de diferendos limítrofes entre los municipios del Estado;
…
XVI. Emitir opinión respecto de la ubicación de los señalamientos físicos de los límites municipales y estatales que realicen las autoridades;

TÍTULO CUARTO
DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES
CAPÍTULO PRIMERO
DE LOS CONVENIOS DE RECONOCIMIENTO DE
LÍMITES TERRITORIALES

Artículo 29.- Los municipios del Estado con el apoyo técnico de la Comisión Estatal podrán arreglar entre sí, por convenios amistosos, sus respectivos límites, sometiéndolos a la Legislatura para su aprobación.

Artículo 37.- Los municipios podrán solicitar la intervención de la Legislatura en cualquier momento para que se avoque al conocimiento de sus diferencias en materia de límites territoriales.

TÍTULO QUINTO
DE LA RESOLUCIÓN Y FIJACIÓN DE LOS LÍMITES INTERMUNICIPALES
CAPÍTULO PRIMERO
DEL DICTAMEN DE LA COMISION LEGISLATIVA

Artículo 53. Una vez concluido el periodo de desahogo de pruebas, dentro de los siguientes sesenta días hábiles, la Comisión Legislativa se reunirá para analizar y valorar las manifestaciones y las probanzas ofrecidas por los municipios y en su caso las diligencias ordenadas por la misma procediendo a elaborar el dictamen correspondiente, el cual deberá contener:

I. El nombre de los municipios involucrados;
II. Una exposición precisa del diferendo limítrofe analizado;
III. El análisis y valoración de las pruebas presentadas por los municipios involucrados;
IV. Los fundamentos y motivos que sustenten el dictamen; y
V. El plano topográfico en el que se señalará el cuadro de construcción del polígono definido en coordenadas UTM (Universal Transversa de Mercator).

Artículo 54. Una vez aprobado el dictamen por parte de la Comisión Legislativa, será turnado a la persona que preside la Legislatura para que se presente ante el pleno en la primera sesión del inicio del periodo siguiente para su discusión y en su caso aprobación.
(Énfasis añadido)


Conforme a lo anterior, debe resaltarse que el hoy SUJETO OBLIGADO es incompetente para conocer de la información peticionada por el particular, pues de acuerdo a los preceptos legales en cita, podemos advertir que de manera enunciativa más no limitativa, el ente gubernamental encargado de conocer, generar y/o administrar información relacionada con límites territoriales es: la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México. 
Por lo antes expuesto, cabe partir de la idea que la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México es un órgano técnico y de consulta para el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo y los municipios en materia de conservación y demarcación de los límites del Estado y sus municipios, lo anterior de conformidad con lo señalado en el artículo 3 del Reglamento Interior de la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México[footnoteRef:2]. [2:  Consultable en la siguiente página electrónica: 
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rgl/vig/rglvig489.pdf
] 

De tal forma que, este Órgano Garante al tenor de lo hasta aquí expuesto, advierte que si bien es cierto, en respuesta así como en el referido Informe Justificado fue argumentado que la Comisión de Límites del Gobierno del Estado de México es el ente público que de manera enunciativa más no limitativa es competente para conocer, generar y/o administrar la información peticionada, lo cierto también es, que el Sujeto Obligado al que habrá de conducirse el particular, deberá ser al Poder Legislativo del Estado de México. 
Acotado lo anterior, cabe hacer del conocimiento al RECURRENTE la precisión que habrá de quedar claro, pues de conformidad con el acuerdo emitido por el Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emitido el 01 de febrero de 2017, en el que fue aprobado el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se declaró como Sujeto Obligado al Poder Legislativo Estatal, conteniendo como Órgano Gubernamental a la Cámara de Diputados del Estado de México. 
Una vez claro lo anterior, cabe precisar que el Poder Legislativo estará conformado por Diputadas y Diputados del Estado de México, pues con base en el acuerdo referido en líneas anteriores el Sujeto Obligado “Poder Legislativo Estatal” tendrá como figura Gubernamental la Cámara de Diputados del Estado de México, para mayor entendimiento se adjunta extracto del acuerdo en referencia: 
[image: ]
En concordancia, a saber que los Diputados del Estado de México dentro de sus atribuciones se advierte la creación de comisiones legislativas para su correcto funcionamiento, esto de conformidad con lo señalado en la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de México, misma que señala lo siguiente: 
CAPITULO VI
DE LAS COMISI0NE5 Y COMITÉS
Artículo 68.- La Legislatura para el ejercicio de sus funciones, contará con comisiones legislativas, especiales, jurisdiccionales y comités. En el reglamento se regulará la organización y funcionamiento de dichos órganos.

Artículo 69.- A más tardar, en la tercera sesión del primer período de sesiones ordinarias, a propuesta de la Junta de Coordinación Política y mediante votación económica, la Asamblea aprobará para todo el ejercicio constitucional, la integración de las comisiones legislativas siguientes:
…
XXV. De Límites Territoriales del Estado de México y sus Municipios;

De tal manera, que de apoyo al precepto legal en cita, se puede advertir de la página electrónica[footnoteRef:3] del Poder Legislativo del Estado de México lo siguiente:  [3:  Consultable en la siguiente liga electrónica: 
https://legislativoedomex.gob.mx/comision/TWpjPQ==
] 


[image: ]
Razón por la cual, se deja en claro al RECURRENTE el Sujeto Obligado que de manera enunciativa más no limitativa podría conocer de la información solicitada, insistiendo en EL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO.
No obstante; es imperante hacer del conocimiento que si bien es cierto EL SUJETO OBLIGADO emitió un pronunciamiento al respecto; de conformidad con lo establecido en el artículo 167[footnoteRef:4], de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que indica que cuando EL SUJETO OBLIGADO sea incompetente para dar contestación a la solicitud de información deberá notificar al particular dentro de los primeros tres días posteriores a la recepción de dicha solicitud, para que en ese tenor se oriente con el Sujeto Obligado competente; sin embargo, no fue así, ya que si bien es cierto, se otorgó asesoría para orientar al RECURRENTE a que Sujeto Obligado dirigir su solicitud, lo cierto también es, que no se dio cabal cumplimiento al ordenamiento jurídico previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadio de México y Municipios, pues dicha orientación se proporcionó diez días hábiles posteriores a la fecha de la recepción de la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión, y no así dentro de los tres primeros días hábiles que contempla la legislación. [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
] 


Por lo antes expuesto, dicha incompetencia tiene que ser aprobada por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del artículo 49, fracciones I y II de la Ley de la materia, que literalmente señala:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:

I. Instituir, coordinar y supervisar en términos de las disposiciones aplicables, las acciones, medidas y procedimientos que coadyuven a asegurar una mayor eficacia en la gestión y atención de las solicitudes en materia de acceso a la información;
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;”

En efecto, tal y como quedo asentado en el presente estudio, EL SUJETO OBLIGADO no tiene competencia para administrar, generar o poseer la información en estudio, sin embargo por las razones antes expuestas, dicha incompetencia deberá ser confirmada, por el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO en términos del precepto legal referido, razón por la cual se considera viable ordenar al SUJETO OBLIGADO realizar a través de su Comité de Transparencia, el Acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada y manifestada a través de la respuesta primigenia, así como ratificada mediante Informe Justificado. 

Como sustento de lo anterior, sirve de analogía el Criterio 20/2020, Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, así mismo, el Criterio Reiterado 01/2019, Segunda Época, emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Declaración de incompetencia por parte del Comité, cuando no sea notoria o manifiesta. Cuando la normatividad que prevé las atribuciones del sujeto obligado no sea clara en delimitar su competencia respecto a lo requerido por la persona solicitante y resulte necesario efectuar un análisis mayor para determinar la incompetencia, ésta debe ser declarada por el Comité de Transparencia.”

“DECLARATORIA DE INCOMPETENCIA DEL SUJETO OBLIGADO. SUPUESTO PARA CONFIRMARLA POR ACUERDO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. De conformidad con el artículo 167 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, las Unidades de Transparencia tienen la facultad de determinar la notoria incompetencia para atender las solicitudes de acceso a la información y comunicarla al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la misma, así como en su caso, orientar al particular sobre el o los Sujetos Obligados competentes para su atención. No obstante, es importante resaltar que al ejercer el derecho de acceso a la información pública cabe la posibilidad de que existan atribuciones concurrentes entre dos o más Sujetos Obligados que impiden determinar dentro del término legal de tres días hábiles, si se posee o no la información por el Sujeto Obligado requerido; en virtud de ello, en aras de disipar toda duda razonable sobre la administración del documento materia de la solicitud de información, el Sujeto Obligado deberá dar el trámite correspondiente a la solicitud de información a efecto de realizar un análisis minucioso de las facultades, competencias o funciones de cada una de las Unidades Administrativas que lo integran y, si posterior a ello, se corrobora la incompetencia para la atención del requerimiento, en razón de que es otro el Sujeto Obligado poseedor de la documentación, corresponde a su Comité de Transparencia confirmar la declaratoria de incompetencia y notificarle dicha determinación al particular, en términos de lo dispuesto en el artículo 49, fracción II de la Ley de Transparencia Local, al ser este el acto jurídico idóneo que genera seguridad jurídica de que el Ente ante quien se presentó la solicitud, carece de facultades, competencias o funciones para poseer o generar la información requerida; lo anterior, sin perjuicio de que pueda gestionar la colaboración de otro Sujeto Obligado competente para atender la solicitud.”

Por último, no se omite comentar que derivado a que como se ha señalado en párrafos anteriores y  mediante el estudio realizado en la presente resolución, el Sujeto Obligado que pudiera conocer, generar y/o administrar información relacionada con la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión, de manera enunciativa podría ser la Comisión de Límites Territoriales del Estado de México; en ese sentido, es preciso hacer del conocimiento al RECURRENTE que se dejan a salvo sus derechos a afecto de que realice una nueva solicitud de acceso a la información para que derivado del presente análisis, pueda dirigir su solicitud al Sujeto Obligado competente.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 05672/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución haga entrega al RECURRENTE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:


“El acuerdo mediante el cual se confirme la incompetencia declarada por EL SUJETO OBLIGADO.”


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

[bookmark: _Hlk95915385]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-----------------------------------------------------------------
SCMM//BLA/DEMF/CCA
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ACUERDO

'UNICO. Se aprueba el padrén de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso
ala Informacién Piblica del Estado de México y Municipios.

PADRON DE SUJETOS OBLIGADOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y
MUNICIPIOS

Los Sujetos Obligados del Estado de México que deben cumplir con la Ley General, la Ley
de Transparencia y demds ordenamientos juridicos de la materia emitidos por el Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y Proteccién de Datos
Personales y por el propio Instituto, son los siguientes:

1L PODER LEGISLATIVO ESTATAL

1. Cémara de Diputados del Estado de México
SUBTOTAL 1
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'ESTIMADO SOLICITANTE DE SAIMEX
PRESENTE:

Referente a la Soliiu 000020/IGECEMIP/2022, donde solica, se requiere saber el
motivo y fundamentacion de la incorporacin, de acuerdo a sus planos, de la colonia
efidos Xala a Texcoco, 56217, 1oda vez que dicha colonia, de acuerdo al INE, y al bando.
municipal de Chiconcuac, es parte del tertoro de Chiconcuac y no de Texcoco. al
respecto comento a usted que con conforme al articulo 61 de la Consttucién Poltica del
Estado Libre y Soberano de México. Son facuades y obligaciones de la Legisiatura:
0. Fiar o limies de los municpios del Estado  resciver las iferencias que en esta
matera se produzcan.

00U Crear y suprimic municipios, tomando en cuenta crteios de orden demografco,
poliico, socialy econémico.

Asi mismo la Ley Reglamentaria de las fracciones XXV y XXVI del artculo 61 de fa
‘Constiucion referida, establece que la Comision de Limites del Goblemo del Estado de.
México, es el 6rgano técnico y de consulia delpoder ejecutvo en materia de consenvacion
y demarcacién de los limites del Estado de México y sus Municiios.

Barlo que respetyosamente solicitamos diriai su peticiona 1a Comision de Limites.
ol Estado de México que es Ia autoridad con atribuciones para atender y dar
respuesta a su solicitud; misma que sus oficinas se encuentran ublcada en [uan
Alvarez nomero 500, colonia Francisco Murguia, Toluca de Lerdo, Estado de

México, o contactar al teléfono 7222146816, horas de 9:00 a 16:00 horas de lunes a

viemes.

Instituto do Informacion  Investgacién Geogréfica, Estadistca y Catasral dol Etado do México

Tole: (7222154514214 57
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